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Bogotá D.C.

Señor:
EDWIN ZAMORA
Representante Legal
ASOCIACION COLOMBIANA DE CAMABAJEROS
Correo E: ascolcam@gmail.com 
Dirección: Carrera 81 D # 24 B 69
Bogotá

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE – VEHÍCULOS ESPECIALES DE CARGA.
Radicado: Radicado No. 20243030799222 del 15 de mayo de 2024.

Respetado señor Zamora, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a su
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20243030799222 del 15 de mayo
de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“En base a lo anterior solicitamos que en un aclaratorio se establezca que la resolución para
los vehículos especiales que se aplique sea la 5967 con el fin de mostrar este aclaratorio al
agente de carretera en el momento que sea requerido en un puesto de control y no entrar en
controversias  con  los  agentes,  ya  que  con  este  aclaratorio  evitaríamos  afectaciones
económicas,  judiciales  para  los  transportadores,  agentes  de  carga y  personas  naturales;
cuyo compromiso es con el desarrollo del país”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que
sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
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abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco normativo

La Resolución 20223040045295 de agosto 4 de 2022,  “Por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, la
cual compiló entre otras, la Resolución 4100 de 2004, “por la cual se adoptan los límites
de pesos y dimensiones en los vehículos de transporte terrestre automotor de carga por
carretera, para su operación normal en la red vial a nivel nacional.”,  que  establece los
límites de pesos y dimensiones en los vehículos de transporte de carga, así:

“Artículo 4.3.3.1. Objeto. La presente sección tiene por objeto reglamentar la tipología para
vehículos  automotores  de  carga  para  transporte  terrestre,  así  como  los  requisitos
relacionados con dimensiones, máximos pesos brutos vehiculares y máximos pesos por eje,
para su operación normal en la red vial en todo el territorio nacional, de acuerdo con las
definiciones, designación y clasificación establecidas en la Norma Técnica Colombiana NTC
4788 “Tipología para vehículos de transporte de carga terrestre”.".

Por su parte, el artículo 4.3.3.3 de la mentada, estableció la designación de acuerdo con la
configuración de los ejes de la siguiente manera:

“Artículo 4.3.3.3. Designación. Para la aplicación de la presente sección,  los vehículos de
carga se designan de acuerdo a la configuración de sus ejes, de la siguiente manera:

A.  Con  el  primer  dígito  se  designa  el  número  de  ejes  del  camión  o  del  tractocamión
(Cabezote). 

B. La letra S significa semirremolque y el dígito inmediato indica el número de sus ejes. 

C. La letra R significa remolque y el dígito inmediato indica el número de sus ejes. 

D. La letra B significa remolque balanceado y el dígito inmediato indica el número de sus
ejes.”

A su vez, Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito, que compiló entre otras,
la Resolución 5967 de 2009, “por la cual se dictan unas disposiciones para el registro de
Vehículos Especiales Automotores y no automotores de transporte de Carga.”, establece: 

“Artículo 5.3.1.1.1. Defínanse como vehículos especiales automotores y no automotores de
carga,  aquellos  que  sobrepasan  los  límites  máximos  de  dimensiones  y  pesos  y/o  cuya
configuración no se encuentra establecida en las Resoluciones 4100 de diciembre 28 de
2004 y 2888 del  14 de octubre de 2005,  o las  normas que la modifiquen o sustituyan,
destinados  al  transporte  de  cargas  indivisibles,  ya  sean  extradimensionadas  y/o
extrapesadas.

Artículo  5.3.1.1.2.  La  homologación  de  vehículos  especiales  automotores  de  carga  debe
realizarse mediante la declaración por parte del importador y/o ensamblador y el registro por
parte del Ministerio de Transporte de las especificaciones técnico- mecánicas, ambientales,
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de pesos, dimensiones, comodidad y seguridad, pero destinados a uso especial en transporte
de cargas extradimensionadas y/o extrapesadas.

Artículo 5.3.1.1.3.  Los propietarios de vehículos especiales automotores de carga, podrán
solicitar directamente ante el Organismo de Tránsito la matrícula del vehículo, obtener la
correspondiente licencia de tránsito y la asignación de la placa, adjuntando los requisitos
establecidos en la Resolución número 4775 del 10 de octubre de 2009, o la norma que lo
modifique o sustituya.

Artículo 5.3.1.1.4. Los propietarios de vehículos especiales no automotores de carga, podrán
solicitar  directamente  ante  el  Ministerio  de  Transporte  a  través  de  sus  direcciones
territoriales o ante la entidad que haga sus veces, la inscripción en el registro nacional de
remolques y semirremolques, obtener la correspondiente tarjeta de registro y la asignación
de la placa, adjuntando los requisitos establecidos en la Resolución número 4775 del 10 de
octubre de 2009, o la norma que lo modifique o sustituya, con excepción de la Ficha Técnica
de Homologación exigida para los vehículos no automotores de operación normal.

Artículo  5.3.1.1.5.  Para  su  circulación  dentro  de  las  vías  públicas  o  privadas  abiertas  al
público, los vehículos especiales automotores y no automotores de carga deben solicitar y
obtener  el  correspondiente  permiso  para  el  transporte  de  cargas  indivisibles,
extradimensionadas y extrapesadas de acuerdo con los requisitos exigidos en la Resolución
número 4959 del 8 de noviembre de 2006, o la norma que lo modifique o sustituya.”.

Desarrollo del problema jurídico.

En  consecuencia,  la  Resolución  4100  de  2004,  que  adopta  los  límites  de  pesos  y
dimensiones en los vehículos de transporte terrestre automotor de carga por carretera,
para su operación normal en la red vial a nivel nacional, compilada en la Resolución Única
Compilatoria en Materia de tránsito, establecido las tipologías para vehículos automotores
de carga para transporte terrestre incluso en lo relacionado con dimensiones, máximos
pesos brutos vehiculares y máximos pesos por eje todo ello basado en la Norma Técnica
Colombiana NTC4788.

Ahora bien, los vehículos que no se encuentren en esta designación se deberán entender
como  vehículos  especiales  de  carga,  estos  definidos  en  el  artículo  5.3.1.1.1.  de  la
Resolución Única Compilatoria en Materia de tránsito.

De tal manera que se puede evidenciar que existen vehículos automotores de carga que
sobrepasan  las  dimensiones  y  pesos  mencionados  en  la  Resolución  4100  de  2004,
compilada  en  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  Materia  de  tránsito,  o  que  su
configuración no se encuentra establecida dentro de la misma pero que se destinan al
transporte de cargas indivisibles bien sean extradimensionadas y/o extrapesadas.

Por otro lado, mediante Resolución 4959 de 2006  “por la cual se fijan los requisitos y
procedimientos  para  conceder  los  permisos  para  el  transporte  de  cargas
indivisibles extrapesadas y extradimensionadas,  y  las  especificaciones de  los  vehículos
destinados a esta clase de transporte” se señalaron las competencias, los parámetros y

3
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341201471

*20241341201471*
30-09-2024

procedimientos  para  el  trámite  de  permisos  para  transportar  cargas  indivisibles,
extradimensionadas y extrapesadas por las diferentes vías.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su consulta.

En atención  a  su  consulta,  es  preciso  señalar  que,  en  atención  a  lo  dispuesta  en  la
Resolución Única Compilatoria en Materia de Tránsito, se consideran vehículos especiales
automotores y no automotores de carga, aquellos que sobrepasan los límites máximos de
dimensiones  y  pesos  y/o  cuya  configuración  no  se  encuentra  establecida  en  las
Resoluciones 4100 de diciembre 28 de 2004 y 2888 del 14 de octubre de 2005, o las
normas  que  la  modifiquen  o  sustituyan,  destinados  al  transporte  de  cargas
indivisibles,  ya  sean extradimensionadas  y/o  extra  pesadas,  por  lo  tanto,  se  deben
verificar  las  especificaciones  técnico-mecánicas,  ambientales,  de  pesos,  dimensiones,
comodidad y seguridad, para lo cual su vehículo fue homologado.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y  en consecuencia no es de obligatorio cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes,  pues se trata de  “… orientaciones,  puntos  de vista,  consejos  y cumplen
tanto una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”,
conforme al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de
2005.

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Ana Paola Rodríguez Castro – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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